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M í ^ Jim» de 1852. 

«tfiSIOENCÍA B E L CONSEJO DÉ MfNKtROS. 
: ? ¿ Í H B Í Í U 8jw ¿{alnóy ría (sana ?fcboJ n^n./»^ 

La Reina nuestra Señora (Q. D, G.) y su augusta 
Itealfamilia, continiian sin novedad en su interesante 

9Wq*spg . . . . • íoboj ñltiijáoo' • • <> 

-%éfBÍE»NO DE LA. PftÓVWCIÁ fifi WAtiBÍfr / . 1 1 

*OÍO&ftlOd <*ií íi!» >;*•«:).I'.-CÍ iSfifi HÓ1009Ü JüJilíOti •«> :ir» O'VvVS 
^ ¿i is^'-ia ^Aj/im/«mt>/í/Oi?. - f« ¿afóO fil ab ^ a 

v í..»i?r.i/-t> i.».b > •'• i,i<$. í-o^aa <)6b: ii^nhq «iJ 
0j Considerando que puede ser de mucha utilidad para 
las, señores alcaldes, ayuntamientos, y especialmente pa
ra los secretarios de estas corporaciones, el nuevo perió
dico titulado El Corresponsal público i cuyo prospecto) 
se i «serta á cp n ti n uacio n, be c reído opor t u oo recomen
darles ei que se suscriban ai mismo. Ageno de id políti
ca, des ti n a do so lo a propagar co noci m i ontos y noticias 
de utilidad general presenta una ventaja: aspecial para 
los empleados municipales porque en la sección segunda 
se ofrece ua prontuario de las obligaciones que perió
dicamente deben curnpDr, y esto recuerdo puede facili* 
tar mucho el servicio. • ü > 

Madrid J.< de junio de 1852.—-Melchor Ordoñei. 
ncidi ' g¡üi tORRESPONSAE 1 PUBLICO? L 

-vil ;<-Mit>ur>aT't̂  o'i2->u-^b ¡mt&né etiú eomyr̂ arbi b - >l 
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i 'P-ÍIBI!* 4 * la ne Y M!¿.q>!í áenptíduq ^.earwajp 
a | -r.!:/ i>í-o; ^ f).'¡p PfHptíiO* I :* ?! r 

.í^ir^.v; tfai• Ir.'-i í '•¿•'•»»»eio 
Si hubo un dia en que los periódicos políticos fueron 

de apremiante necesidad en nuestro pias, hoy por fortuna 
está cumplidamente satisfecha aquella con el suficiente 

i 

|j i'.vAs j»bí3 'v¿> iwSéé ufi.ein:J ,--<:\'<^w:\ táaí aÉMfe loq 

número de publicaciones de ese fénero que debemos al 
patriotismo de escritores recomendables. Otro periódico 
mas de ese mismo carácter seria per tanto superfluo, si 
hubierane defender cualquiera de ios principios politi-
cosque con verdadera aceptación se disputan entre nos
otros la preferencia, y acaso perjudicial si su fin fuera 
enarbolar una bandera de colorea rechazos por todo? 
los partidos (lu^e^spana merecen ese nombre. 

pq^s, la política el campo que vamos | culfyarj IJO^J 

[i lógica imperdonable á el designar el titulo de este Se
manario. 

Creemos sinceramente que la primera necesidad re
clamada hoy por el instinto de los pueblos es el fomen-
to de sus intereses materiales por algún tiempo poster-
•>.. • mmm OTiwqOT|3lz ¡ • 

gados: y supuesta esa convicción, fácil es concebir qua 
I nuestro proyecto va dirigido á ese único fin, y que nue-

Iras tareas se dedicarán esciusivameqte á la continuación 
de la obra cuya utilidad nos está indicada por ese mis
mo instinto. T ¿qué condiciones deberá reunir un perió-
dico para llegar á semejante objeto/ Nos parece acertar 
asegurando que jas de ser útil á todas las clases déla so-
ciedad, cercar sui ffolumna^á todo Ipsupeifluq, y estar 
á el alcance, por su poco costo, de todas las fortunas. 

Pues bien,, precisamente esas cualidades son las que 
van ¿distinguir á nuestro Semanario, Prescindiendo en 
él de todo lo que no sea útil por evidencia, y ¿un sacn-
Ocando, si es necesario, el lujo á la economía, el Cor-
responsal público se propone reunir en sus columnas 
un conjunto de datos, observaciones y noticias de interés 
r ^ C t í t o ¿cada cuál1 de las clases de la sociedad, y se 
propone hacerlo á tan poéa1 d o s t á i l o s que le honren 
ton su abofnb <̂ ie en muctós casos obtengan coh la 

' s Pbdriámos alargar mupho este prospecto encarecien-



do detalladamente cada una de las ventajas que nuej 
periódico puede proporcionar; pero una vet indii 
su fisonomía general preferimos concluir rerailiei 
nuestros lectores para que formen su jui$e%1i 
condiciones de nuestra publicación queijj 
da, pues ó nuestra equivocación es gra$d$¡$ 
lectura es la mejor recomendación que, 
ramos hacer. 

cías, y ooo la noticia de los nuevos nombramien-
aslaclooes,, vacantes y permutas que bayan ocur-

e protmtígan en la semana anterior. 

4.' 

le 

BASES DE LA P U B L I C A C I O N ^ 

1/ El Corresponsal público constará siempre de 

plicar el número de eNas^^a^^ 
2.a Saldrá en esta Corte todos los lunes, desde el 21 

de junio de este año. 
Jj« Para db&Wát áti' r W W « ) ^ v e n i e D t e en la re-

por secciones numeradas, teniendo cabida en cada una 
de ellaslas materias siguientes por las4-aron*s>qu^fam¿ 
bi en • <espnesstábs¿ & i SS<M $moá$i wyyhuw eb ottKftohteq 
k ,oüfii5qofc " in J m •; í ; : ' ;^^ r k i : .on:/j outértti eb ¿BM 

| ¿DiqMfiíj 6 ' 9b fi*ííHM¿;i'- vilovhl ob '¿neidud 

E«tpe la oausa del atraso en que se encuentran 
ricultura como nuestras artes es acaso 

la roas inOuyente el escesivo favor con que juzgamos 
P C É P í l ^ e nuestros antepasados. La falta oportuna 

de los progresos que diariamente se hacen 
en ambos ramos es sin duda el principal sosten de ese 

L a r i o r . A ^ a j ^ ^ n ^ ^ r J ^ , despertar en 
' o r e i l r i l ( WPfwfrk le emulación 

i %eciolr éiftrfi ##iws*ro^WÍnanario la for
maremos dando en ella alternativamente, y en fas épo-
cac adecuadas, íoéfoes de las labores, abonos y demás 

itii 

les 

faenas agrícolas que en cada es ta í fon^e^r t^ ra^qarse 
los principales ramos de nuestra agricultura; noticia 

le los adelantos que en cada uno de ellos se han hecho 

cluslVamérite d e d i c a d a " m ^ m m í S í ^ ^ W ^ 
i » a d ^ i % e é , w m ^ ^ i m 
que legalmente se hayan publicado en la seuiárlá ánté-

ibbieaoefj &iemnq ai ^rorninsoai* SOIB¿ i3 

Las obras manuales publicadas con objeto ke guiar 
en el cutóplimieiitt) ̂  M respectivas oblipcionesYlos 
funcionarlos pal íeos 1 del orden municipal alcanzan solo 
hasta ta fecha dé sus publicaciones, ̂  s,uqlén j>ór jantó 
Ser origen de errores lamentables cuando nuevas dispo
siciones han modificado ó renovado las dictabas hasta en -
tonces. A evitar puejs ese mal dedicaremos Ya1 s éce i^ 
segunda denoestroSemanario,dan 
logo de las obligaciones que respectivamente ¿<ftan 

f ios y depositarios, é ilustrándolo con prudentes obser
vaciones y oportunos modelos, cuando asi lo exija la im r 

portancia del asunto dé qué tratemos. 

j JÉ - ; » r̂ 'AAy'tt V.. • • 

Alofiempleedqs del gobiprop e p ^ q s f o n d e a * 
cias tes interesa cpnpc^r elperspn^J^ b:4HW*ftW? 
Uva, asi como j^s ^Iteraciones qpe f^aiy^WQojte va 
sufriendo. L a s^cji^jtercerVw forpja^ ppf ^p ip gop 
la guia de (Üphps, empleados que mmo*:4wfa por 

y progresiyameq^e ¿e hagan lanto.e^. España p̂orao en 
el estranjefo/- apv£pjjn¿$^ JHiles^farji la5Cí4nl|, con
servación y mejora de nuestras ganaderías; y noticias 
minuciosamente detalladas de ios progresos que se ha
gan en todas artes y en ventaja de las mismas: 
Bft¿$&£ bS v .0) i¿(.<ú*s: í-í.?--'i,.«P sate/l s J 

Obtener en conjunto todos los datos precisos para 
fundar con acierto los cálculos mercantiles es del mayor 
interés pai#: .«I comercio. Ppiwsqel Corresponsal pú
blico en su quinta sección dará noticias de las cotizacio
nes de la Bolsa de Madrid ¿tala semana anterior, y de 
las principales cortes estranjeras: estados del cambio y 
descuento ^corrientes <en la inrsvoa semana tanto en la 
oorte como en las principales placas • mercanWles natío-
naíes y estrangeras: estados por provincias de los pre
cios qoe en cada «na 4e eiias ^eti^an los principies 
productos de agricultura, industria y ganaderia, asi eo-
BIO de los efectos de co»sumo: y noticia délas ferias 
q u e se c eiebiian osa i todos los p oe blos déla penta sula 
con 'Ia>anterioridad sutieieate para qse sean conocidos 
jes principóles efectos que en cada una de ellas son ob
jeto de las traosaciones, y icón la esactitud necesaria 
á pubhear ios verdaderos precios toas corriente en cada 
año. - (e ' IÍOÍIÍÍ; isl 

^isdob^O ipdéisH—S£ÍÚ^I «»• ftfc&l riiibBM 

A los proUspw(detQ4f3ptñi^7 á > f .hien^os también 
Ies dedicaremos una sección de nuestro Semanario; for
mando Ispéela cea- un cataloga de las obras cientíQcas y 
literarias que se publiquen en España y en el estrangero 
y con la noticia de los «delataos que en toda clase de 
ciencias se realicen por profesores. 

Í % ! ' ' -¡í-a séu >r- n\ 0;'p r Í.IÜ nú wdyii 
ssutH i TOS piaiaoiifj. ff n • I ¡.Ir:.»ffín-ídnrifnri<|i 
I- A los intereses de nue^ros abonados -mil alguna 



* 
:'fk<bll6á#%WMM»ÍteJ"4ÍHé: pira*' &if*é$oMei %n otros jj yan béond- pagos en la suprimida comístoa, | » # 

periad^liréfreoerta algüa gáatoj A 1 eykfi^rto/aésb-í " " " ' ^ " ^ ^ 
tros dedidaromos ta sétima seaomft de nnestro periódico 1 

solo p m msetar los que aqueUos nos remitan en uso del 1 

derecho que íes concederemos en lástfgtiteáilei • < Hffo 
. ;$sb¿nobne<iu sal a-Mtw.̂ b 

CONDICIONES DE L A SdSCRKüKHf.í ^ 
.OlW;?Wf^ y . <i íV ?.-r'./?»-; lié m i loo i °.t 

. r t i a -La ausoricion i el Carrespomaí />efó/fco< costará 
40 rs. al año en Madrid llevado á casa de los señoree 
soserütores, y 48 rs. en provincias, franco de poste.5 X 

2/ No aa admitirán susorieioHes por menos. -de un 
semestre, que deberÁ pagarse anticipado,, atendiendo ¡b> 
la oferta qne hacemos en la 4.* condición. / 

, 3 / f La correspondencia de todas clases deberá ' di*> 
rigúrse franca, sin ouyo requisito no k recibiremos. • eol 

4. a Deseando la empresa proporcionar á sus abona* 
dos las mayores v*elajas pos&les se ha coiioertado con 
personas bien relacionadas en las oficinas y práctica en 
la agencia de toda clase de negocios, con el fin de ofre-

agenc|t p4^i% ffityyty ; d? iegó^oa y | | ^ ^ D Í S | > -
nes J j u V s i e i ^ Metes K nayarf dé Jursar -
se en los ministerios, oficinas generales ó cualquiera otra 
dependencia de esta corte. 1 

5. * A. mayor abundamiento cada uno de nuestros 
abonados tanto en Madrid como de las provincias tendrá 
derecho | i qué en í ja&oci^ 
i p s e f a m p ^ ^ %9jp¿str^ uo, anunc io [ ' Í^ \^^ A ^^ V 

que siendo de su efusivo interés, no esoeda de úm l i 
neas de impresión. El Corresponsal público no insertará 
otros anuncios que los de interés de sus abonados. 

PUNTOS DE SUSCftICION. 

todos aquellos que deban realizarlos tanto en esta Car
ie como en los poWMos de la 'provincia, aun cuaade no 
seles haya hecho reclamación alguna por la referida ' 
comisión, que en lo subsesivo los realicen á don Juan 

. satisfagan a distinta persona se estimará por no pajj£-
jj da. De Real orden comunicada por el Sr. ministro de 
|(^aciaj,JMStwia fad^o K« psra,Jo? „efeg*pa * o -

siguientes. . . t , -. ... \ -¿: ¿ . t • 
V LPÜM W ^ c e a ^ f r * l P$tyiflPPW .wnpcjn^to 

d* Jpa ayuntami^n^ y p a b l a r a s ^fluiftW P » ? ^ )9r 
¡ÜfáMi Madrid ^7 49 mjyfp d e J 8 $ 2 ^ r 4 e ^ o r ^ ^ , 
pWHfel^qi <! H% UVA ¿á • IAU* 

I •i i.rivM;.f . . : . K ; lie' £ i vj ' $ « $ $ ( 0 'M v.iUU Sí 

I ^ Nogomdo tintináis • '«^ * , í m ' l o n 

|| oufuítL»} .teb o!t|íi*jb at&gg) ̂ t^m# fcj'-; i •••ñ'u:apa 

En Madrid en la librería de Moaier, Carrera de San 
Gerónimo. K» provincias en casa de los corresponsales 
del mismo y en las respectivas dép.o t̂artas aV los go-
pernos ĵ !Tffcb§?* ó pof toédio de líbralas sbfyé ¿erreos 
y ;«arj¡a jjSrwM M adwiq&nator 4el forrwpwü 
público. 

Madrid 1.a de mayo de 1852. : T 

Por el mí nis ter i o de Gracia y Justicia con fecha 26 
del actual se ba manifestado á este gobiernno de pro
vincia 5lo MgvrteMe.--^Eterno. Sr.—Habiendo cesado ta 
comisión investigadora de memorias, aniversarios y obras 
piasque ftJÚsUaw virtqdj|e) Real docroto de 12 de 
octubre de 1849, y creada por el de tO de abril ultimo 
laque hade funcionar en adelante, percibiendo los 
fondos procedentes de todas las fundaciones pias com
prendidas en dlchí soberana disposición, es conveniente 
se sirva V. E. prevenir por medio, de la Gaceta del go
bierno, Boletín Oficial y Diario do. a P I S O S , i cuantos ha-

Axv\< .ivVJv in \̂u\". 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno de 
provincia por don Manuel Coronel para registrar ima 
mina de plomo argentífero que ha de llamarse «San (te-
rónimo» sita en el punto del Cabacho ó loiar, término1 

\ de Pedrezuela, lindando al saliente con tierras de M a 
riano Chinchón, mediodía con herial de Evaristo Sa«t; 
pónüBátey norte con tierras des Juan González; y en vfe. 

j ta del informe del ingeniero que ha practicado el re
conocimiento del qtie resulta qne existe crferfélro^ini-
nerat eh ét pubto registrado y terreno franca "pata MÍ1 

concesión solicitada, he tenido á bien por mi decreto de 
hoy admitirla solicitud de registro y mandar se fijen 
los edictos que previene el art; 44 del reglamento para 
iaege<m¿fofi dé h ley de friineríü. ^ ' j C l 

Lo que se inserta en el Boletin oficial de la provin
cia en conformidad «on lo prescrito en ei art. 45'del 
catado reglédtfenté. ¡< • ' 

Madrid 27 de mayo de f852.—Melchor 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia por don Manuel Coronel, vteino deTorrelago-
na, para registrar nna mina ds plomo argentífero que 
ba de llamarse «Santa Bárbara,» sita en el puprto titula
do Ladera del Rostro del Espino, término de ftedretoe^ 
k , bridando al Saliente con aerea da Casimiro Gonsalec, 
Poniente con el rio de Guadalix, y Mediodia y Norte con 
Ladera diel üostro-del Kspwo; y en viste del informe del 
mgeniero que ba practicado el reconocimiento del cna| 
resulta que tmiste criadero o mineral en el punto regis
trado y terreno ira noo para la concesión solicitada; he te-
«ido á bfiaapar n i decreto^oikqy admita U selioitud (te 
registro y mandar se ̂  los edictos q«« previene el 
art. 44 del reglamento para la e)aaydkmdé ley d% 
minería. ' • *• • i < < i • v i itii A 
I . Lo quo se anuncia en ei Boleti» oficial dt esta pro-



viocia ^WWplíoi¡«lto4fíjk> dispuesto en el art. 43 d$i ¡¡ 
citado reglamentad y - '¿¿«toírt aatfab Mip*tü&tífa sobó* 

Madrid 25 de p e j 0 , d a J 8 6 8 ; ~ ] | l ^ j 
-'fifefcsfcl é Vh\< V.;Í;V?MÍ nojí-íü"V: Ti' OÍÍ-ÍMI i'VY-i, ' 

mili llob ¿.ÍWDÍf»Sl Sol iiV«HU/-:{>* tV t; ^Í:.» t ; ' i -
J J *Í'*L v¿¿. "ivnr eieo-yj; •/ inJx&ito&&V'l ; ¡ • i $wli 
Comisión reata para la deforma, arreglo y,dirección 

d* ww escuela* públicas de instrucción prtíriana de 
Madrid ! ' 

&DOTJ2^i££! . y ? ! • •>':••: cbammjflioa i^fij í.- . i ¡JÍI 

^ Hallándose vacante la plaza de maestro regente de 
la escuela práctica de la normal, seminario de maestros 
del reino, cuya dotación es de 6,000 reales anuales y 
casa, y «lébiendií; proveerle por oposición en el preciso 
término de veinte y cinco días, se anuncia al público 
para que los que se hallen adornados del corres; 

pr^furarlp papelea* con fes. titujps s í g a l e s ; religic», 
| y moral, lectura, escritura, aritmélioa, gramática cas

tellana, geometría n $ d i bn jo I in salgeografle* fJi ¡Mor.*?, j 
m • 1 

5 cíales itá^^ 4^3igjB^!a¡ 
1 suerte de entre las mencionadas. 

Los e j e j w ^ ^ >Ui/.»' I 
1. ° En lectura en prosa, verso y manuscrito. 
2. *- En analizar una frase designada por el tfi-

jj banak - m\ hb i s av l̂í bhW.M. m> QÁf, ü ¿«01 
3. ° En trabajos caligráficos y de dibujo lineal que 

presentarán empezados y que continuarán en presencia 
del tribunal • jjjfj • g¿q &uuhl sup ,etf: .»»• 

T 4.° El manifestar cada opositor con vista de la 
escuela que se le designe, la org^niiacion que tiene, 

- los defectos de que adolece y la manera de reme
te titulo de maestro de instrucción pnmaria superior B« .. . , „ • 7 

normal, deseen optar , | . 4 0 * p ^ n e d a o presentar | , ^ ¡ ^ j d e ^ d e 1 8 5 2 ^ B I Comiaaii»: rtgjo, 
sus solicitudes á esta comisión regia dentro del término 1̂  « . . A . . * , \ . , . 1 Melchor Ordonez. tiu ?x\ fc/dto&io-tfai neld & prefijado acompañadas de los documentos si gu ion tes : 

4 4 E l tUqlo ó copia legalizad^ ( l 

2 .• Certificación de buena conducta autor izada por 
la autoridad local,de su residencia. «omtóói I 
¿ jíf g Certificado da moralidad del cura párroco desj^; 
feligresía, , 

4.° Los dornas documentos que cada uno tenga de 
servicios prestados en la carrera. 

Las solicitudes que no se presenten en papel del se* 

> 

¿•.Vo ra»i»?pi«¡4K> %^¿léOes fcjía-.uiii» ^aalaifijon *r»l i i é <̂ 

onu 
A N U N C I 0 S . ' > J j')>fj éb limk íisq >b 

,|aa^c^saxqnsistori^l de la villa ^de Jj^ganzQ de 
arriba, se subasta el domingo 6 de junio y hora de nue-

llo ooirespondiente.| con.loa.documentos prescrip^ 9Q: I ve á diez de su ¿nañária él arriehcíó por un ano del gra
se le dará curso, ^'l^nl-bh-v-.'-ce. noíeponod 

f En igualdad de circunstancias seráo preferidos por; 
el tribunal de censura ios profesores que hayan desem
peñado las plazas de primeros y segundos maestros de 
las escuelas públicas de Madrid. 

Los ejercicios de oposición á que han de sujetarse 
los aspirantes serán de tres clases: orales, escritos y 

co$. 
Las ejercicios orales consistirán en preguntas á que 

satisfarán verbalmente los opositores. Al efecto se pre
pararán de antemano por el tribunal seis preguntas por 
cada una dé las materias de la enseñanza elemental y 
superior, el opositor sabara á la suerte tres, á las cua-
jes contestará en el acto 6 por lo menos á una. 

Este ejercicio durará el tiempo necesario para que 
el opositor pueda contestar á lómenos una pregunta 
de cada una de las meterías que comprenden los gra
dos mencionados de easenanza. •> eb' oh 1 
1 L o s ejercicios escritos serán dos: el primero con
sistirá en una descripción minuciosa de la organi
zación de una escuela cuyas condiciones de existencia 
se fijarán por el tribunal de oposición; oon este 
se tendrán anotadas en papeletas varios oasps 
los opositores saaará á la suerte aquel cuya organización 
deberán todos detallar. 

El segundo ejercicio escrito será una disertación so
bre métodse especiales de enseñanza. Con este fln se 

neró llamado Pósito, perteneciente á los propios dé |&; 

misma, bajo el pliego de condiciones que se bailará do 
manifiesto en eV acto del remate, verificándose de nuevo 
á la e l térqaiqo (da 
veinte y cuatro horas se hiciere la mejora del cuarto. 

;Koi|ilá||á u n Ü.TAWI 

En la casa consistorial de la villa de Daganzo de 
arriba se subaeta el domingo 6 de junio y hora de diez 
á once de su mañana el arriendo por un año de la ca
sa fragua perteneciente á los propios de la misma, bajo 
el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
él acto del remate, verificándose'dé nueve á la 1 misma 
hora del siguiente dia si en el término de Veinte y cuatro 
horas se hiciere la mejora del cuarto. 

existencia 
isle objeto R 
i; y uno de J 

A D V E R T E N C I A S . 
r i . Kn la redacción de este periódico se hallan de venta 
;as papeletas de citación para ser tallados y filiados ó ale -

mm ***W0WS-d* que se crean asisiidos los, fflosps, 
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